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En atención a que, previo a que se venciera el término de traslado de la 

demanda de reconvención, la apoderada de la parte demandada en 

reconvención solicitó que se le pusiera en conocimiento el memorial por el cual 

fueron subsanados los requisitos que dieron lugar a la inadmisión de la 

demanda de reconvención, sin que el despacho hubiera procedido a ello, a ello 

se accede y, en consecuencia, se ordena el envío del memorial presentado por 

la parte demandante en reconvención el 10 de septiembre de 2021, por 

secretaría, al correo electrónico de la apoderada de la demandada en 

reconvención. 

 

En el mismo sentido, se advierte que el término concedido para contestar la 

demanda en reconvención, comenzará a correr a partir de la fecha en que se 

realice el envío del memorial referido. 

 

De otro lado, se incorpora la contestación presentada y el escrito en el cual se 

solicita la declaración de prejudicialidad, a los cuales se les dará el respectivo 

trámite en el momento procesal oportuno. 
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